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1
I, bis leyes y las disposiciones ,enerales del Gobiernoe

! 	
Las leyes órdenes y

desde a e 	 en los bolet'nes 	 f ' 	
anuncios que se manden públicarson ohligitorias para cada cipItli de p9vincia t • 	 , q , 	 ( 	 1 	 . o ,ciales se han de remitir et Gefe poll-ee publicsit oficialmente en e I la, y desde cuatro dais des- ( tico respectivo

l 	 ( Ley 3 de Noviembre de I 837.  )

	

S	 	

por cuyo conduzto se pasarán á los g-idenlasmes para los de 	pueblos de la misma provincia. ditores de los m encionados periodicos.

( iilieal örden de 6 Abril de ¡8 3 9 . )	 "40~//~/~11 3••••-- 	 ••~1.	

‘111.111.01.11.9.1.M.111.1nMM	

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna..
clon de . 1a Península me comunica con
cha 95 de Agosto último la Real rden
cular siguiente.

«Conforma udose el Gobierno provisional
con lo propuesto por la Junta de centra li-
zacion de los fondos Propios de instruccion
pública, se ha servido disponer que ä fin
de evitar las dilaciones y perjuicios (pe se-
ien Causa rseCausa rse á los interesados en 10$ títulos
de maestros de primeras letras, cou el sis-
tema actualmente establecido para el giro de
las letras que remiten las comisiones de ins-
truccion primaria, las envien en lo sucesivo
directamente estas- corporaciones ä la espre-
aada Junta, con su correspondiente oficio, y
giradas ä favor del Depositario de dichos fondos
II Juan . Francisco Laguna.-- Do ()rice del
Gobierno lo digo ä Y. S. para su inteli-
Cencia y cumplimiento de esa junta pro-

incial ."
Lo que se inserta en este periodico cfi-

cial para conocimiento de quien corresponda.
Córdoba 2 de Setiembre de 1843.—Jo4
ßlelchor Pret.

Por el Sr. Subsecretario del Ministerici
de la Gobernado!, de la Península se ha co-
munica(io con fecha 31) de Agosto último le .
Real 	 rden circular siguiente.'

„El Sr. 111:ni,tro de Hacienda dice al'
de la Gobernaeion de la Península lo que
sigue...El Golde, no provisional , de la INaciori
ha es pedido con esta fecha el Decreto que
sigue....=Taa pronto como se constituyó el Ga..bine l e de 9 de Mayo último, tortió conoci-
miento de los trabajos estadísticos que se ha-
blan ejecutado en consecuencia de las repe-
tidas circulares que han visto la luz pú-
blica.

(Véase la circular de esta -Intendencia
pían. 733, inserta en el Boletin 'Aitn. 103
del Märtes 29. de A 4 osto priiximo,pasado.)

lle . órden del tnistno Gobierno lo comu-
nico ä V. E. para su • inteligencia y efectos
correspondientes. Dios guarde ä V. E. mu-
chos a fios. Madrid 21 de Agosto de 1843.
--Ayllon.—y de la propia Wlen co munica-
da p or el espresado Sr. Ministro de lo Go-
hereac ion, lo traslado á V. S. para los mis--
mos fines!,

Lo que se inserta en este periódico off-
cial para conocimiento del público. CGrd ,oba 2
de Setiembre de 143. -=Jobt Multhor

fe-
cir-

••.
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'han cesado eii so objeto por haber ternlina.
do es ta, se ha servido resolver que- pdt'
S. se - ponga en en- netimiento,.‘441:Ia

Extmo. Sr. 'Ministro de la Colerna- de esa provincia, que- es uá. en. su fuerza y
Cien de la Peninsula lale comunica en 30 de vigor la Real &den de 16 'de Noviembre de
Agosto anterior ,de -4rden del Gobierno de la 1 .837 que suspende los efectos de -aquellas.
Nacion lo que igue. De 4rden del Gobierno provisional lo -como-s

	El Sr. Ministro de Hacienda, comunica 	 1C0 ú V. S. para los "fin-es eSpresarbis,.
el de la Gobernación -de la Peninsula en .22 —Lo 'que traslado 	 V..• E. á los mismos
del actual la úrden siguiente 'dirig'ida por -el fines • "
mismo á tos Intendentes del Reino..La J'en- Y esta Diputacion Kovietial. -queriendo
ta superior .de Dotado-1i del Culto y Clero dar un -conocimiento a les Ayucternientes de
L izo presen t e .á este minis teiio las .d 1,7das que .es-ta resolveion, cordir circulada por medio
hablan 'ocurrido -en las diíScesis Barcelo. del Bolee-in oficial -como -en su 'nombre lo
na., 'Sevilla., Leen,. Astorga y Orense sobre la egecnto, para los efectos -que son tOT1 S -

in reli g etec i a de la Zrden de 20 d-e julio de guientes,
1'842 en 'que se declaró que la contribucion 	 Dios guarde á VV. muchos anos. Cór-
general 'establecida per la ley (le 4 de Agos- deha 5 •de :Setiembre d'o 	 Presi-
to de 1 .841 debia empezar á contarse en 1..° 4,541ente, )'osé Melelinr Levenfeld,
d-e 'Octubre siguiente, pretendiendo que lo'sf7 . .Secretario.-----Sres. de tos Ayetitamieutes Coas»
frutos c‘osecliados;despues de esta época no ' tieucionales de esta provincia
concurriesen al Pago del 'cuatro per ciento y
primiria 	 delficado 	 -cubrir las obligaciones
del Ce o hasta 3 .0 de Setiernbre 	 -mismo ni-o.

„ 'ase .la -eir-4.-elar de esta Intendencia n'un..
740, inserta en el Boletín niim. 105 del Sá-
bado e del corriente.)

Y de irrden del Gobiortro provisional co-
municada por el espresa-d-o Sr. Ministro de
Ja Gobernaeion In -traslado a V. S. para
inteli c-encia y efec'to's correspondientes.- .Lo que lie dispuesto se inserte en este
peri-dico oficial para la -debida publicidad,
Ci'..rdoba 2. de Setiembre de 1843.,-Jose Mea-
ebor Pral.

1 ia wo re I 1 la 1

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular núm. 756.

Con fecha 2 del actual ha pasado å esta
Diputacion provincial el Sr. Gere poritito de
esta provincia la comunicaeion siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nacion de la Península en 29 del anterior
me comunica la (>)rden del Gobierno que
sigue —El Gobierno provisional se ha ente-
rado de la consulta dirijida en 24 de Ma..
yo último por la Diputacion de esa provin-
cia, acerca de si deben continuar los Con-
sejos de c3 li0eacion de la Milicia Nacional,
creados por las Reales j)rdenes de 9 de Di-
ciembre de 1836 y 26 de Marzo de 1837,
declaradas vigentes por la Junta de Gobier-
no en Setiembre de 1840; y teniendo pre-.
sente que dichas Reales 6rdenes si bien es-
tubieron en su lugar en aquellos momentos
.en que la guerra 	 era mas encarnizada

Grcular núm.. 7a7.

(U;,

su

-
.6 	 • • • • ----ua oda I ro kan •

Andeducia.Tercer Distrito militer.efecreetete›,
dancia de /a Provirzein ele Ckdole,

Circular nun, 755.

El Excmo. Sr, Ministro de • la 'Guerra
al Excmo. •Sr. Capitan general coa

fecha 30 y .3 1 de Agosto las dos comunica-
ciones siguientes.

Excino, Sr.: Consecuentes å le dispuesto
en el Decreto de amnistía de 29 de .Junics-
último, se ha servido mandar el Gobierno.
provisional en nombre de la 'Reina Doña
Isabel II . que cesando los erectos de la Real
&den circular de 19 de Diciembre de 1841,
tengan desde luego' curso los espedientes de
revalidacion de los individuos precedentes del
convenio de Vergara; que por consecuencia
de lo mandado en aquella 'Real i)rden, es
tabau detenidos por hallarse los- interesados
complicados en las ocurrencias de Octubre
del citado ano, de )1--cibn del Gobierno pro-,
visional lo comunico ä V. E. para su inteli-
gencia y- efectos correspondietnes.

)2 "e

SEGUNDA. 	 !

Excmo. Sr.: El Gobierno provisional de
la Nacion en consecuencia de lo dispuesto
por el articulo 3. 6 del Decreto de amnistia.
ha tenido á bien resolver en nombre de S.
M. la Reina, que todos los militares y de-
mas empleados dependientes del ramo de
guerra comprendidos en aquel; sean desde
luPto rehabilitados en sus grados condecorA-k
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Circular núm. 7'9.
í:‘

Subdelegacion de Rentas de esta provincia de

Córdoba.
•

Circular núm. 760.

113

Circular núm. 762.

ciortes y empleos que Tioe sus Reales Despa-
chos' acrediten que obteniin, cuando por las

causas ä quo se refiere el articulo 1.° de

la amnistia, fueron separados de los cargos
que desempeñaba n , .aboeándoseles los stieldos

que • les' correspondan; quedando todos ä dis-

posicion de los Inspectores y Directores de
"las armas é institutos á que pertenezcan pa-

ra que procedan á darles la colocacion

destino que mas convenga, para cuyo efecto
los que se hallen en este caso dirijirän . ins-

tancias por el conducto que señala la or-
denanza, al Inspector (3 Director de quien
dependan. De rden del mismo Gobierno lo
comunico á V. E. para su inteligencia y

efectos consiguientes.
Lo que transcribo á V. S. suplicando

'le toga 5. bien mandar se inserte en el
Boletin Oficial de esta provincia.Dios guar-

de ä V. S. muchos años. C6rdoba 2 de Se-

tiembre de 1843..”.Andrés Galan.
-

cendados forasteros etai dicha ‚villa y ,s.u_
presenten en 1A'SecigtCia

la misma en' 01 téfriiinti' d ii;) 15 'diaS-.Co'btä'dos
desde la publicacion de este edicto co el

-Boletitr-Ofiefal de la ll Tticiit7i-eraCio tiel1i1 -

radas de sus bienes y haciendas ?, de los
..,que llevan en arrew.clarriiento,-tensos qtre per!oi-

ban 6 cualesquiereuotra;,•clase de riqueza su-
geta ä contrihuir ä los rephrtitnientos de pa-

ja y, A te, ,n silios , y los motivos (pie lo están
al pago' °ele rentas provi `ncialWs\ de- citado año;
bien eutenci lid.o que pasado - -Mata tiirmin‘ol':.se
verificaran ;indicados 'trabajos, cot‘arreglo..,á
consejo, de„ peritos . de ies.ruccion y . providad,
sin qué 'despues se oiga. ,‘,re,clamaeion alguna
ä los que' lirio Fas kayan ' 'Oesentadr1,, táth-

dolos por su' negligeeia el ''perjuicio''hue'-'en
su clasificacion pueda...,., sresulta 	 ti\ 1111\0\3

. 1 , rstvNml.3 obt;v3c(.s3i3

mtsvn.

El Ayuntamiento Constitucional :de , yikl-
raracejos saca á pública subasta . , para la

, cuatro pedazos de tierra . de restroios de
la dehesa de Propios de la - Misma por ha-
llarse algo infestados 'de langosta: sus rema-

. tes deberán celebrarse. con arreglo á la cir-
cular de la Exema. Diputation provincial del
año pasado de 1839: siendo el 1.° el 3 del
venidero Setiembre Para pujas llanas, el 2.°
el 10 del mismo para el diezmó' y -.• Medio
diezmo y el 3.° y 	 el 17 de citado

de
• D. Pedro Llanas, Intendente Subdelegado
lentas de esta Provincia, &c. Setiembre en que solo se admitirá el cuar-

	

llago saber: que it consecuencia de )1.clen 	 teo: cuyos actos se celebrarán en las casas

	

del Sr. Director del Obser v ato rio Astronomi-. 	 consistoriales de ellos it horas de las (hez

co de S. Fernando y de mi proveido aseso- á las doce do la mañana de dichos . dias, ad-

	

rado, se saca ä la subasta la • impresion y 	 virtiendo que no se adtnitirá postura alguna

venta del Calendari o de este Obispado para que no cubra su tasacion de citados peda-

	

el año prhitno de mil ochocientos cuarenta 	 zos q ue es la de tres rs, por cada fanega

y cuatro; para cuyo imita) remate está s e. getandose ä las condiciones publicadas en el

iialado el dia doce del prhimo Setiembre, acto, no teniendo efecto esta subasta hasta

de once ä doce de su marlana en las ca- tanto lue recaiga la aprobacion de S. E.

sas Adrninistracion de Rentas. Grdoba trein.

ta de Agosto de mil ochocientos cuarenta y
trés.-,---Pedro Llanas..=.1)or mandado de su Se-

. tioria, Antonio Josd de tilierte.

Circular túrili 758.

Debiendo proceder el Ayuntamient o Cons
t i t n tional Benameji á la fortnacion del li-

bro de atnillonamiento 6 riqueza, que ha
de servir de base para las contribuciones del

príaimo año de 1844, en todo el inmediato
Ines de Setiembre; hace saber ä todos los

Necinoti itchniuhtrado res y encargados de ka-

11111110 ,"erlelleteellte
e

llago saber: que por acuerdo del Ayun-
tamiento Constitucional de Puente la lancha,:
se saca ä la subasta por solo un , *disfrute
para la presente invernada las dos terceras
partes de la yerva de la dehesa del conse-

jo de su caudal de Propios, cuyo tlisfrute
principia el 30 del pr6xitno mes de Setiem-
bre y espirará el 25 de Marzo pr6x.itno ve-
nidero. Asimismo ti e saca ä subasta pa-
ra la presente montanera el fruto de be.
ilota de la misma dehesa, siendo su re.
mate en los dias 2, 13, y 29 de referido
mes de Setiembre, cuyas tasaciones y condi-

(10
)

rniv et b
oup

Jsqaeurl uaiimba oe.
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TRADUCIDA LIBREMENTE AL ESPAÑOL

POR

CZ?-de' 	 .2Z/ee.

rAL 	 r. 	 ().

!feiees„ , que ob ran del espediente "se hallarán
o mänitiesto en su Secretaria.

I1P

11111311MBROMMII

-14Tuzdrado de primera, instancia de 44uilar
y su, partido. 	 t.)	 b n ,

•-,.• 4 	 1i)

A;
	

'Doctor D. Miguel Nediamarca,.41r,

	

	
primera instancja de -esta villade Aguilar y pueblos de su partido.

Por . ' el presente cito, llamo y em-
:-
Wazo d todas las personas que se crean

deecho, ird . los bienes con que está
dotada la Capellanía. fundada por el
Licenciado Esteban «limen( z de ,Saavedra
los cuales por parte de D. Dionisio de
.Reyna vecino *Je- Alíe' n te Genil, se ha
solicitado se declaren libres y de su
propiedad, --tí virtud -de-la ley de diez y nueve

- de Agosto de mil ochocientos cuarenta y uno,
d fin de que en el termino de treinta
días contados desde la fecha se presen-
ten en este Juzgado y por la Escribanía
del actuario ä usar del que se crean asis-
tidos bajo apercivímiento que pasado di-C, w

termino sin verificarlo les parará el;
,,perjuiciO que haya lugar. Dado en /a rvilla de Aguilar ä nueve de Agosto de
mil ochocientos cuarenta y tres =Miguel
Mediamarca.=--Por mandado de S. S. Illa•

: buel de Palma y . ralle, Escribano.

lante bajo las mai ventajosas garantias 'y
CO modidades.

Lo que se hace saber al . pAblico paraque los .que gusten 'fa-voreccrlo puedan veri-
ficarlo desde la fecha' de la insercion del
presente aviso, seguro de que la 'dVeña
cibirá un obsequio inesplica ble de los que
protejan su industria; y de este modo per-
manecerá tan Util cocinero demostrando SUS ta-reas en au arte.

ANUNCIO.

A las 10 de la mañana del ' Viernes 9edel corriente' Mes ' de Setiembre en las salas
do sesiones de las Escuelas Pias de la 'Corn -:pañia de esta ciudad do , Cbrdoba, se ha de
arrendar al mejor postor la Hacienda 

perle-necia nie á dicho establecimiento llamada del
Grdobés en termino de Bena meji, co mpuestade unos once mil olivos con caserío, - rn» olinu
de dos vigas y sus c o mpetentes bodegas, co,
las condiciones ordinarias en esta clase de
Contratos.

CA RRUAGES PARA SEVILLA.

-•

ANA EOLEM.

De la propoiedad de D. Simon .Noguér,saldrán para dicho punto el Sábado 9. del
corriente á las- cinco de la tarde. Las per-
sonas que gusten viajar ò hacer conducir ar-
robas pueden acudir á su dueño calle de.

. Letrados,., ú al despacho de los •mismos posa-.
da de la Madera.
1111~1»fflerre• Maimmaggimmea iminalmegmar

ROMANCE IIISTORICO
AVISO.

En el Café-Fonda de S. Rafael estable-
cido en la calle del Arco Real nitm. 50, aca-
ba de llegar un cocinero francs que traba-
ja con el mayor gusto toda clase de comi-
das, Pol las recomendables cualidades que le
adornan en su profesion; y convencida la due-

-lia del mismo que para que el benéfico ve-
cindario de esta Capital pueda esperimentaren su tráfico las mejores economías, disfrutan-
do de esce lentes manjares ha creído oportu-n O anunciar lo siguiente.

Primero. Que desde la una y media has-ta las cuatro de la tarde se facilitará porel módico precio de cinco rs. vn . cada cu-
bierto, una buena sopa, cocido, un principio,
ensalada, postres y un vasito de vino blan-
co de Montilla O Valdepeñas.

Segundo. Que en el espresado tiempo Sedará ai -respecto de 10 rs. cubierto, sopa,b uen cocido com puesto de todo lo necesario, maraga~~
tres principios, un asado, ensalada, postres ymedia botella de vino blanco ir tinto.

Tercero. Y que en el citado establecimiento84 admiten huespedes desde 10 rs. en ade- 	 ffiriiiii~s

IMPRENTA A CARGO DE MANTÉ.

Constará de dos tomos en 16.° con Unahermosa lámina cada uno.
Se admiten sascriciones en el despachode este periódico ä 8 rs. cada tomo.

tkiue
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al Boletin. oficial,de la provincia de Córdoba.
-f!"

40 t=erzymn-..,.

II. intendencia de Córdoba.

Fincas para cuyo_rerna te se señala dia.

Practicada la talcion solicitada con arreglo al articulo . 4. 	 del Peal Decreto de 19'
de Febr,eeo? jle 1836, Leí ' -de 2 de Setiembre de 1841 ó Instrucciones de 1. ° de Mar-
- zo de 36; 15 de SO;iernbre de 41- y Pecreto s.., A. de 7 de Octubre ultimo, de
varias fincas del Clerct Secular, anunciada en los' BOletines ofleiales' de esta Provincia, y
conformes sus peticionarios en pagar su , importe en Conformidad: á lo prevenido en dichos
Reales decretos é instruccienes, • se ,anuncian, los ,remates de las fi ncas que se espresarán,
los cualos f se han de celebrar en las tasas' Consistóriales de. esta Capital, en -los dias y
horas que se citarán ante . los . Sres. Jueces de L a instancia y Escribanias que se dirán,
con asistencia del CornisiOnado ‚especial de ventas, 'de Bienes Nacionales, • y con citacion del
Procurador Sindico.

.1f...
Fincas que deben .ronatarse -el dia 14 cle Octubre proesPno desde las 12 á la 1 de su

fíana por el Juzgado 1:0' de L a instancia y escribanía de D. Mariano de Vega.

Una huerta nombrada del Vado, pago del arenal, ruedo de esta
Ciudad que correspondió h la fábrica de la parroquia . de Santiago de la
misma, ,:COrmesta de 6 fanegas 4 celemines, las 5 y media de regadio
por noria, pobladas de frutales, dicha huerta tiene, sus casas de teja y
alvergues, linda con la nombrada Sosilla, Vieja y Falses: no tiene cargas,

' la renta que produce eonsiste en 780 rs. hasta S. Miguel del presente
año: se ha capitalizado.en .23400 rs. y apreciado en 5102-2 rs. 22 mrs. por

-cuya aantiáad se subasta 	 81022 	 22
La hacienda nombrada ,las Alvarizas vajas, situada en el pago de

Linares, sierra y término de esta ciudad, que correspondió á las Cofradías
unidas del Santísimo y nuestra Señora de la Alegria en la parroquia da
S. Nicolás de la Villa,. .cornpuesta dc GI fanegas 5 celemines de tierra po-
blada de olivar, encinar, pinar y monte vajo, con su casa pequeña de teja:
linda con la hacienda • de los .Villares, con la de los Pradillos y si alijo que
llaman de la Mesa del mono: no tiene cargas, está arrendada sin que cous- -

‚te (liudo cumple en 500 rs. y 6 arrobas de aceite, se subasta por el apre-
cio de 42582 rs. mayor que la capitalizacion de 22000

:Un al casa en la plazuela del Angel que va á S. Hipólito de esta 	
42582

ciudad que correspondió al mismo, y linda por sus costados con la Iglesia,
compuesta de 369 varas, no tiene cargas, .está arrenda . hasta S. Juan de
1844 en 700 rs. y 8 gallinas: se subasta por el apreció mayor que la
capitalizacion consistente, esta en 16830 rs, y aquel en 17500 	 i1753()

Ministerio de Cultura 2024



flibric,h , deSta. Marina, compuesta de 385. varas y linda con los rturnei
rem.,. 3 y.4 ..53 .-no . .tic.ne„t,L4y ha estado arrendada hasta S. Juan ultinoen

cio de 4036.
180 rs.: se subasta pot la capitalizacion de 4050 rs, mayor que el apre-

Qtra casanuinj. 4 calle Empedrada de esta ciudad, que fué de la. 	 .

4030
Otra casa núm. 8 plaza` *de S. Àgitii de • la misma procedencia

que la anterior, compuesta de : 25 varas superficiales, linda con la del nú-
mero 7 de la nacion ; y una 'calleja, está arrendada por escritura cum-
plida en 160 es.; se subasta per el aprecio de 4301 mayor queja ca pi-
talizacion de 3600, no tiene cargas 	 4307

Otra Gast cal,le Armes viejas de esta ciudad m'un . . 	 q ,ye (96 de
la fábrica s 	t- ./compuestik de 26 .4 varas,: lintlä . to.n laltlMqueffl i,";91€i a 	 fc.
perteneció al convento de Sta, Clara: no tiene cargas, hä estado arren-

/ 	 dada hasta S. Juan último en 420-....rs. se subasta- po.t......el,..zprecio de
10500 mayor que la capitalizacion de 9450 	 10500

Otra casa núm. 18 calle Marbe, de igual procedencia que la an-
terior, compuesta de 264 varas) linda, c(tn las del 17 3 , 19 dg 11, Juan
Camacho y bienes nacionales:e.rnkOtietrtärgasestlil--drsteii llataMi ll a ta-

, 	 cita en 200 es,, se subasta por el aprecio de 4798 rs mayor que la 	
4798capitalizacion de 450. 9111" 	 •1 	 , • 	 • n •¡i•e• 	 >r•-••rlirl

Otra casa nútu."12 en la propia cafre y je. igt1,41`proce'dehdia,
pupst , d2, 	yaras;. y i I,inda eon,oteas dp la. nacion: sigu ze su,. arriendo
¡mi la tãia de 	 40 • 	 se • .11 bägt,a p6t,e1'+ec-io'de'34.2i;'
la : capitaliiaei'pn. de M 50') no tiene Cargas:' 	 •);: 1 . )„E- , 	 1 	 "it42t.":

.Otra ca'sa calle i.tä .triap ntirn, `1 .2, de la, in‘ 	 a„proi.,C
que la .․ ):nterie,res, córripuesta 	 '28,5 varas y linda ..cdn . 1a- del 	 8' r .' 1 1 • 	 •

i"'ba Mulo. arrehd iada-hasta S Juañ-de litanUel.. :Sinahte: no ti4ne . I Ca'ríd
)4e1 presente 	 en , gop rs',!,” s4'SubaSta"Or 'el i arecid" ðe 5009 'F hió

y.c)1.. Hque ìa ,cApitelizkion 	 4VICi 	 • 	 • uii
a; 	 hi'prnPiä. 'cae' ". del c.r nai Trocedencia”>iOtea esa . núni

••.V ¡lo 	 p	 ,	 „ 	 •

linda con 'la anterior, - co-Mpuesta de' e 34' Varas, ' sin cargaS .," y böntinfia
su arriendo por la tácita: produce 24 .0 rs y se subasta por el aprecio
de 60213s., mayor ve la ..capitalizaciun de,5-190

Otra' ùa num.,S Calle dble''girriiltihas :3 * 'etue üe'rfen.e.ci6:"I'ldç'f4-
brica de la parl;oquia dS JtanðeetCiddad comiittesta'• 208
varas, linda con las del O de D. Tomás Barcenas y el 7 de Dolía Mar-
garita Fernandez: no 'tiene 'Cargas,- Se-Ilalla : ;arrendada hasta S. 'Juan: de

1844 en 400 rs, y säsubasta por - el :i )apreciO de 10154 rs.. mayorique
la capitdizacion de 9040. 	 n 	 10154,

Otra casa raid. 9 calle tgio . 'del Campo de la Verdad, qüe fu6
de la fábrica de su paeoquia, 'compuesta de 308 varas y linda condas
del 8 y 10 de D. .Diego Leon: no tiene cargas, estA , arrendada en 500-rs.•
lja_sta S.Juau de 1844, se subasta pot la capitalitac:ioti de 112'50 rs,
mayor 	 ap4.'ecio .de 9876. •f• 	 11250

Otra casa nuin. '19* Mirtifildres., Campo . de la Verdad ) de
igual procedencia que 'la einterior, compuesta de 168 varas, linda. con
las del 18 de Antonio Rubio y 20 de . 1V.. José Moreno: continua su
arriendo por la tacita-eif *300 rs. y i Se ,stvbasta por -el 'aprecio de 6983
mayor que la capitaRzarion de .6750.

Otra casa time, 22 calle de Heredia, que fu 6 de la fábrica de S.
Nicolás de la Villa de esta Ciudad, .;ompuesta de 471v varas y- linda
con la del 21 de la-- :;Naei'on- y 23 de D. Joaquin Chaparro .) no tiene

r• • .

cluns -es4 , 'arrendada por la tacita en 300 rs4 se subasta por el apre-
cio de 963G rs. mayor l que la capitalizacion de 6750,--

Otra casa noin. 23 llamada del retiro, calle de la Torre de S.
N i couts de: La Villa, .4 cuya' fabrica perteneció, consta de 629 varas,

goce

6021

6985

9636

Ob

J.
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ylifida .i,io'n la deli.'.:26 de Josó Ferriandez Y • forMa escmdra con la

plaAaeloaleredia: no . :Aiene cargas, está arrendada piorla lacita en 600 rs: 	 .-1

se subasta por el aprecio de 17556 rs. mayor que la capitalizacion

de 13500.17556
Otra ocgs. a.-., n u ui. , ,e.; plazuela..de ' los , •Aladreros,. de igual . plocedo-' .1`: ., ... ; ....'1\..

cia, compuAizi' 'ffe 81 varas cuadiadaS; liriäá con . las 'del 5 del TrosPT-',

_ tal de S.. Sebastian y el 'i 7 de D ,. Francisco Lopez.i no tiend.,•cargas,..
- • 9 	 il 	 , 	 . ..	 .;

está arrenda 	 por la tda'. 	 acita. en 24if fs. se subasta por 463 : dé 4.

.asPreCio 'pbr ser maYde . c 	 .Frie : la . cap,italizacion de 5400. 	 '' ' i ' i ' 1 ' ', .''''' 	 . 6363 	 ›:'.1

• " • 'i''''Otra. -Casa iittin 20' ''calle' l d liá t *ConcepeiOn ' de jjta 'Aiä'rldah ' fh; 	
,i

brical, compuesta de 22( varas, linda con la del 21 de la Nacion y

con la' ` Ealfeja • del Niño p&-dido: no tiene cargas, está arrendada has-

ta S2' juan de 1844 en 560 rs, se subasta por el aprecio de 138544

rs. May—o—r—efue la capitalizacion de ,1260(% 	 138,54.

Otra casa nun 1Vdaile ,IYeWdorés ' qué". i0iiedió 1 .̀ ih'ilbri,
., 	 :,;:; 	 , 	 nii.;ofiiH ‘., 	,-,...i.1., 	 er 	 '11)Y! !P 	 .,:isal:4,„z.i .:":‘.; 	 trY,b

ca de. 1(90i1parroqu 1a ae S. JuanUan ne esta ¿ atoan, consta 'de 21 . Väiää .

y linda con la del 12 de pea Nlargafii9, de fiárdoba y.. la del 11 	
: rI•3

de los gepanesell 	 de 'earlienae - iió. t • é - eSilS2 ' :9°s i k c'a. ' rl r' 'e n. d a 'cl . a. , hasta

	

(., 	.. 	
?Ardo

S. Juan *dé 1844 en 340 rs. se subasta porf -"elb iii tr iecie' de -e5 f4. g i..s-,,. 
9e13

payor que ja_capitalizácion de. 7650. 	 , i t ful ) 	 , 	 1

Otra' casa num. 111 caltè. Ilirarls:Ié§ "ert.- ,trascastillo . que. ' iii6

de la 13;jeCt6i-ia ' 	S. Mide S Miguel, conSig de ' 126 'va 'r las .iiip. erficl ia'leS, ‘ ) ;.21in-

	

b	
.. 	

:s.

‘.,...s 	 • 	 • 	 .. 	 .
da con'Tás' 'del- 10 y ..12 de' dicha - prOce'cle'ncia, no. tiene caga, C911• '

, 	 •,. • • 	 ••• 	 ,1-

tinua Su" ' arriendo por 'la táCita en" 340 1.. 4. ' se' 4nbaSi'ä iier -7871 	'r's:
• ".:... 	 -• 	

' 	 L 	 .: ; 	 • 	 i ..1 id .: 

	 ta
en Cine -lia' sidó apreciada 'per seis- Mayor que ia capilitacton de

	7650 rs. 	
. .....,. 	 ., 	

7811; •

Otra casa num 4 gg calle de los Judios de' esta Cindad, que

correspondió á la fábrica de la parroquia de. S. loorenio, consta . de

581 varas, y linda ; cbri :Ila - hermitá'de - S. Crispin ' Y li • del'54 de D.

Francisco Fernandez: no tiene cargas; ha e g tado arrendada hasta S.

Juan . de' este año en 330 rs se subasta -por la eapitalizacion de 7875 're44 

mayor que el aprecio de 7553.- 	 '1875
i

111011.4S,

,
La Las dos primeras fineaS que contenidas en esta relacion son dinäyne

cuantia l y por lo tanto se subastará en esta Capital y en la Corte el dia

seiialado, debiendo verificarse el pago de sus- remates en cinco plazos al

tenor de l dispuesto por Watt . 12 de la ley de j de Setiembre de 'hl.

2
•a Las que aparecen ser de menor cuantia debe verificarse el pago en

ruerálico en 20 ailos de plazos iguales,
Córdoba 2 de Setiembre de 1843.=Pedro de Llanas,

íT). Æ ra,ÌCISCO de Paula Zuitigd, Contadar de Bienes Nacionales de esta
Provincia.

Certifico: que los dato que še espresan en esta rda-.

cion estan arreglados lo que yesulta de los libros S» . asieri-

tos de .esta Co . ntaduria de mi ,caigo declarandOrne ' 'eti prueba

.de ello ' resp.enable de :cualquier iuesactitiul que resulte. Girdo-
doha fecha uf ' supra.r...-Sra ncisco de Paula Zuiliga.

que se anuncia al publico con el objeto de que los ..in,divicluos que. quieran intp.:

en la adquisicion de las. fincas insertas, puedan acudir á hacer sus propdsi-:
•

Lo
resarse
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ciones en los parajes serialados en : los dias 1 hora que se 'Citati: Córdoba 3I 7r.de-Setiembre de 1843 -------El.icomisio .nado especial para la venta de Bienes Nacionales, Manuel Jontoy4

AchninisecAcion p. rincipal de. Bipnes'Nácioncile:- . -...Pf/14k 
e • 	 n ..: A,(;.,

Por dis posic ion''deC'Sr....Intendente de ItentaS'de esta 'Provincia, ' Se aduiileia;  en pii•:.-,.. 	 .
:• 	 .blica subasta el arrediárnientO de varias fincas qué 'perteneeieröki , a) , Il t istrisimo'Cä'bildo 'La-1,,,,,

tedral olé esta Ciudadeil las, cuales eón' -especificacion ' son is lifejj 'c.apjitigdMijeSPrSdiV:

:.......);:- ',ii;tP,)3 ''- .
.. 	 lienta. Anua,.

	

, 	 -;;;:-. ; '. 	 --- r 	 !lis.- 	 vn.„
,-" 

iitni'lluerta nombrada, de Sta. Mario ep la ' sierra s cl'é'iiä: 'd'Aii-.'

	

... 	 177.77 .., • •:..,....

en renta de
dad, oorupuesta de niii .4njos,..lim 4, olivar y .viña coriálitindanclii de aja

	

... 	 . 	 , 	 , 	 . 	 f!'
r nh r

	

e 	 ') 	 '",! 	 71.i.:.,

..-; ,
5011

La huerta titiNda -'tief.ilierró, 'coiiipiiestä''de .h4taili jii.lky 	 i.,15rviii: i. 	 IttE) Libad y:
	con aka'''.d91.',p'ie-,- .en renta, de' n 'l 	 ''''.3! , 	.:fliistit) e.01 91)otros 	 frutales, 	

c,,t,:;.: 	 ;., 	 ..wq. 1.;..1,::,i • :: , 	
-t 	 t):.) 	 ..' ul. 	 .2,

••r.::.,-

..̀ CtiSi'ós remates se han de ...verificar con arrelo -..e.- iiistrucion el . (11a17 del r ;;CorkeinLi las once de su mañana eä-: 105'' estraddS''elela .' . .it¡leiide-ricia, casa Ad ininis'aCiori -de:,. Reitas., 	 ..plazuela de S. Hipolito, ante ," el Sr. Ititen9eriti, y cofl . a4tencia de. los petes y , fscri,b rino del

	

7.2i 	 1(,‘•... a . 	a, 	 4.0" 	 . • ' • • , ,i; 	 .:. 	 .,..••.' 	 pi 	 t;1..

ramo, advirtiendo que . éi 'pliego - de . CdtidiCiOnes ' estará de :manifiesto ' eil . la E 'scr:iliania:. ; délmo ramo vira todo 617' vid . quiera entétarsé dii la subasta.. U?rdobá l: ' , '1 ° de Setiembre :cl.e1843.—Lipis Bertran ' de 'Lis ); ''''' '
i:di:

A: 	 ;I

	

JII 	 :;

_

Administracion de Bienes Nacionales.
2.;

Por disposicion g.e.l. Sr. Intendente de 	 ,cle esta provincia se anuncia la • ventaen Viblica.,:au basta de las .astas ecsistentes en el matadero estranau fos i de ,es,ta , capitalm 	 h parael dia 4 (21ez' del presente 	 es ä las once de su mañana, en los estrados. de la roten cien-cia casa Adminitracion de Rentas plazuela de S. llipolito, ante el Sr. Intendente y conasistencia de los Gefes y Escribanos del ramo, ad v irtieudo que cl tipo para cada un parserá de real y inedio, y que el espedieete- y pliego de condiciones ,estara de manifies-to en la Escribania 
del ramo para todo el que quiera interesarse en la subasta. Córdo-ba 31 Agosto 1843,—.Luis 'Betrau de .Lis.

Adwinistracion principal de Bienes Nacionales,
I 	 Median t

e ti que por las cireunsta ocias de esta Ciudad no pudo tener efecto la subasta de la obra
, 	.

señalada para el dia 2 deJulio nItifnoanuociada en el Suplemento del Boletin oficial de esta Provincia75 que há de e g e cutarse en la rueda nombrada la Grande para dar agua 
ä las huertas situadassfe,0 t ér tudnp (4 9 hl pon lacion. .de -Janid, que pertenecieron..á.los lio nkinicos'ile Lucena ha d ispuetAs... 	 del - Sr. laten'clen'te de e.ita 1incia , vuelva it a nunciarse su subasta ' y remate para el diezde Setie f?abre procsitrio, que ha de celebrarse en su Secretaria situada On" esta -Citidad en

..
l a plazuela de San Hipolito y casa del, la Administracion p r incipal de Rentas, á hora de las•dOce (N $4 ináiiana ,.. juz..tipreciada el-i dos mil cuatrocientos realoS ,. el cual no deber 	 servalido hasta , que 0!flenga la a pt-obacion de la iatendencia. 1.40 que se «anuncia -al públicopor u;edio 'de l 'la t eo!) oficial , y á fiu de que llegue á no ticia_ de las personas :que quiefJ ;ran' iutereserse en dicha subasta; advirtiendo que en la Contaduría del *ramo se halla de-tnanitiustw . e l.• pliego de eundicio nes.t.i.úrdoba '28 de Agosto de 1843. 	 Luis Bertran deLis. 	 .•

-tördoba: I anprenta á eärgo .de Manté 7 de SetieMbrede 1843.
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